
 

  

SAT agiliza trámites a empresas: 66 de cada 100 se concluyen el 
mismo día 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que el proceso de 
inscripción de empresas en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
y la generación de e.firma se realiza con mayor agilidad, en promedio 66 
de cada 100 trámites concluyen el mismo día.  
 
Los casos que no se concretan en la primera visita se deben 
principalmente a inconsistencias en el acta constitutiva o falta de 
comprobante de domicilio. 
 
Para llevar a cabo la inscripción en el RFC, las empresas deben contar 
con cita y presentar: 
 

• Documento constitutivo protocolizado o contrato social en el 
caso de SAS. 

• Comprobante de domicilio de la persona moral, mismo que 
puede presentarse a nombre de algún socio o accionista. 

• Instrumento que acredite la representación legal. 
• Identificación oficial vigente del representante legal. 

 
  

 Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-agiliza-tramites-a-empresas-66-
de-cada-100-se-concluyen-el-mismo-dia-28-2026?idiom=es 
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